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ACUERDO DE DESARROLLO Y COLABORACIÓN DEL EJE MEDIO DEL EBRO 

 

San Adrián (Navarra), 24 de enero de 2023 

 

El Eje del Ebro constituye por su pasado, presente y futuro uno de los principales ejes de desarrollo 

del norte de España.  

Por ejes de desarrollo se entienden los grandes corredores de comunicaciones que 

fundamentalmente integran dos o más áreas metropolitanas y que suponen la creación de un 

complejo de comunicaciones múltiples, con potencial demográfico, movilidad social y actividades 

económicas heterogéneas, que interactúan y potencian de manera sinérgica regiones vertebradas. 

Además, los ejes de desarrollo se constituyen, en el caso europeo, en un camino también para 

comunicarse con otras regiones con el fin de buscar sinergias y dinamismos suprarregionales.  

El río Ebro ha sido un corredor de comunicación cuya importancia se ha dilatado en el último siglo 

y medio de manera simultánea al proceso de industrialización y a la expansión de los modernos 

sistemas de transporte, hasta configurar lo que hoy llamamos el “Eje del Ebro”.  

En este Eje del Ebro participan las Comunidades Autónomas de La Rioja, Navarra y Aragón. Estas 

tres CCAA del Eje Medio del Ebro ocupan un 12,5% del territorio total de España, acogen al 5% de 

la población con más de 2,3 millones de habitantes y aportan el 5,5% del producto interior bruto.  

Tradicionalmente la capacidad de atracción de este territorio se ha debido sobre todo a su situación 

estratégica y a la calidad relativa de las infraestructuras de comunicaciones, lo que le ha permitido 

jugar un papel destacado en algunos aspectos.  

Hoy Navarra, La Rioja y Aragón según datos del Instituto Nacional de Estadística son las tres 

Comunidades autónomas que lideran por segundo año consecutivo el IMCV, indicador 

multidimensional de calidad de vida.  

El IMCV ofrece una visión panorámica (multidimensional) de la calidad de vida en España. Se calcula 

a nivel nacional y por comunidades autónomas.  Las nueve dimensiones contempladas por el IMCV 

son: condiciones materiales de vida, trabajo, educación, salud, ocio y relaciones sociales, seguridad, 

gobernanza y derechos básicos, entorno y medio ambiente y experiencia general de la vida. Las tres 

Comunidades Autónomas superan en más de cuatro puntos a la media española 
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Podríamos por lo tanto afirmar con datos INE que el Eje del Ebro representa los niveles más altos 

de calidad de vida en España. 

Por otro lado, las Comunidades Autónomas de Navarra, La Rioja y Aragón lideran también el 

crecimiento poblacional, con respecto a las regiones con desafíos demográficos comunes, desde 

2016 y lo han consolidado desde 2019. 

Sin embargo, de cara al futuro, es voluntad de las tres CCAA firmantes redoblar el trabajo en común 

en varios elementos, algunos de los cuales se describen en el presente acuerdo, que le permitan 

mantener su capacidad de atracción así como el desarrollo socio-económico desde el sinergias de 

nuestras respectivas Comunidades. 

El motivo, en definitiva, del presente acuerdo está motivado por la importancia de la colaboración 

en una serie de ejes fundamentales para el desarrollo de nuestras tres Comunidades que se 

engloban en el eje del Ebro en un contexto presente pero, sobre todo, futuro en el que la 

colaboración interinstitucional y la gobernanza compartidas, desde el respectivo ejercicio de 

nuestras competencias, se torna imprescindible. 

Por todo ello, las Comunidades Autónomas de Aragón y La Rioja y la Comunidad Foral de 

Navarra 

 

ACUERDAN 

Primero.- La apuesta integral por un sector agroalimentario innovador  

El Eje del Ebro es unos de los ecosistemas líderes de agroalimentación en España que 

promueve y facilita procesos innovadores que están siendo desarrollados por el sector 

mejorando su actividad. 

En este contexto, las tres Comunidades firmante consideran que el PERTE Agroalimentario 

es una oportunidad para potenciar un sector referente en nuestra comunidad, que se 

distingue por su capacidad innovadora y la calidad con la que trabaja. A través de este 

proyecto, se impulsará la investigación e innovación del sector.   

El proyecto estratégico para la recuperación y transformación económica (PERTE) del 

sector agroalimentario, aprobado en febrero del 2022 por el Gobierno de España tiene 

como finalidad mejorar la competitividad, la sostenibilidad y la trazabilidad del sector.  
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Las tres Comunidades firmantes han impulsado de manera decidida el Proyecto estratégico 

para la recuperación y transformación económica (PERTE) del sector agroalimentario, 

aprobado por el Consejo de Ministros el pasado mes de febrero de 2022, para dotar de la 

financiación y de las líneas de actuación necesarias para emprender los cambios 

medioambientales, digitales, sociales y económicos a los que tendrá que hacer frente en la 

próxima década. 

El PERTE va dirigido a propiciar la transformación de la cadena agroalimentaria e impulsar 

la modernización y digitalización del sector, su crecimiento económico y la cohesión 

territorial. 

Este PERTE contará con una inversión pública de unos 1.000 millones de euros. Se prevé 

que genere un impacto de partida en la economía de unos 3.000 millones de euros, 

estimándose además una creación neta de hasta 16.000 empleos. A esta cantidad será 

necesario añadir los efectos positivos sobre el conjunto de la economía derivados de la 

creación de nuevos modelos y oportunidades de negocio, las nuevas oportunidades 

laborales generadas por las actuaciones ligadas al PERTE, así como los ahorros generados 

en el tejido productivo, las economías domésticas y los presupuestos públicos. 

En este contexto, desde el Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria (CNTA) 

se empezó en verano de 2020 a armar un proyecto (PERTE), bautizado como Ebro Food 

Valley, para que empresas de Navarra, La Rioja y Aragón, accedieran a las ayudas que 

vendrían de Europa.  

El proyecto fue ganando dimensión y ya aglutina a empresas de todo el país, evolucionando 

hacia el Spain Food Valley, que supone una demostración del liderazgo y de la capacidad 

de las Comunidades del Eje del Ebro y de su efecto tractor para impulsar la competitividad, 

sostenibilidad y trazabilidad y seguridad alimentaria de esta actividad mediante la 

transformación digital, verde y cohesión social. 

En la misma línea se encuentra el Centro Nacional de Tecnologías del Envase y el Embalaje, 

impulsado por el Gobierno de La Rioja junto al Gobierno de España, que se concibe como 

eje del proyecto Ciudad del Envase y el Embalaje y será un centro puntero en investigación, 

desarrollo e innovación que jugará un papel crucial en la dinamización e impulso a la 

competitividad de la industria del envase y el embalaje y su cadena de valor. 
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Por todo ello, las Comunidades Autónomas y Comunidad Foral firmantes, 

- Reafirman su apuesta por el PERTE Agroalimentario instando redoblar los esfuerzos 

y coordinación inter-institucional con el Gobierno de España para su impulso 

definitivo. 

 

- A través especialmente del CNTA, en el que participan las tres CCAA, proveerán 

fórmulas de colaboración con Personal investigador en proyectos de I+D+I en 

materia agraria, agroalimentaria y agroindustrial no alimentaria. 

 
- Estudiarán creación sinergias comunes con el Centro Nacional de Tecnologías del 

Envase y el Embalaje, en materia de investigación, desarrollo e innovación como 

impulso a la competitividad de la industria del envase y el embalaje y su cadena de 

valor, dentro especialmente del sector agroalimentario. 

 
- Colaborarán en la promoción de productos amparados por denominaciones de 

origen así como en la coordinación de actividades relacionadas con la promoción 

de productos a través de ferias alimentarias o eventos similares. 

 
- Se coordinarán e informarán mutuamente en relación con actuaciones de sanidad 

animal frente a enfermedades emergentes o reemergentes. 

 
- Explorarán fórmulas de colaboración en materia de regadíos e infraestructuras 

hídricas, fundamentalmente en los sistemas que se sitúan en las tres Comunidades. 

 
- Colaborarán en la gestión de ayudas al sector en aquellas explotaciones de ámbito 

geográfico compartido. 

 
- Impulsar cuantas actuaciones sean necesarias en materia de infraestructuras de 

transporte que vinculan al Eje del Ebro en su propio ámbito de desarrollo, como las 

que lo relacionan y conectan con otras áreas geográficas y de actividad económica, 

ya que de ello depende en buena medida la futura competitividad de nuestra área 

geográfica y el impulso a las iniciativas empresariales, actuales y futuras, que se 

implanten.  
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Segundo- El reto del cambio climático en materia de protección civil 

En los últimos años se ha evidenciado las consecuencias del cambio climático en varios 

fenómenos meteorológicos adversos que se han caracterizado por su intensidad inusitada 

y que ha tenido como consecuencias graves episodios en forma de inundaciones o 

incendios en las tres Comunidades. 

En materia de incendios, la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente del 28 de julio de 

2022 aprobó las «Orientaciones estratégicas para la gestión de incendios forestales en 

España» elaboradas por el CLIF, como marco orientativo de coordinación a escala nacional, 

que sirva de herramienta para reducir los incendios forestales, gestionar de forma efectiva 

su desarrollo y minimizar sus consecuencias. 

La premisa fundamental de estas orientaciones es fortalecer la cooperación intersectorial 

en materia de incendios entre la Administración General del Estado, las comunidades 

autónomas, el sector privado y la sociedad, al ser un fenómeno que no atiende a 

separaciones administrativas, competenciales o de propiedad. 

A lo largo de las últimas décadas, se ha ido consolidando un amplio dispositivo operativo, 

fundamentalmente dedicado a la extinción, formado por unidades especializadas 

terrestres y aéreas, que cuentan con una probada capacidad de respuesta frente al riesgo 

de incendios forestales. Pero la lucha contra los incendios no puede quedar reducida a la 

necesaria reacción adecuada en la extinción. Es necesario reforzar la defensa frente a los 

incendios todo el año, en un contexto en el que el riesgo se ve incrementado como 

consecuencia de los cambios demográficos y poblacionales y los impactos del cambio 

climático. La cooperación y la coordinación entre administraciones competentes para 

mejorar la sinergia e integración de las respuestas, y el fortalecimiento de las medidas 

destinadas a prevención, vigilancia y extinción, son imprescindibles para fortalecer su 

eficacia. 
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El análisis de los incendios forestales ocurridos en nuestro país en los últimos años, y más 

concretamente en el verano de 2022, indica que estamos en una situación de emergencia, 

que compromete gravemente la seguridad de las personas, las infraestructuras y el medio 

ambiente. 

Igualmente, los montes presentan un valor económico, ambiental y estratégico 

fundamental para la sociedad en general, y para la población rural en particular. La gestión 

planificada de los incendios es imprescindible para garantizar la conservación del territorio, 

proteger la biodiversidad, potenciar los servicios ecosistémicos de los espacios naturales y 

preservar la calidad del paisaje, así como contribuir a objetivos ambiciosos de bioeconomía 

y desarrollo rural en el marco de las estrategias nacionales e internacionales.  

En materia de gestión de las inundaciones, las tres Comunidades vienen trabajando de 

manera coordinada especialmente a través de la Estrategia Ebro Resilience, que se 

constituye en un marco de colaboración entre las distintas Administraciones, así como 

otros actores, para trabajar de forma solidaria y coordinada en la gestión del riesgo de 

inundación del tramo medio del río Ebro, conformando un sub-programa del Plan de 

Gestión del Riesgo de Inundación de la demarcación hidrográfica del Ebro. 

Dicha Estrategia es promover actuaciones que reduzcan el impacto de las inundaciones en 

los tramos de mayor riesgo del tramo medio del río Ebro, implementando medidas que a 

su vez contribuyan a mejorar el estado de las masas de agua y los hábitats fluviales. 

Asimismo, pretende mejorar la capacidad de respuesta de la población ante estos 

episodios. 

Por todo ello, las Comunidades Autónomas firmantes, 

- Reforzarán los aspectos e colaboración y coordinación entre todos los servicios de 

protección civil y gestión de las emergencias de las tres Comunidades a través del 

traspaso de información y la coordinación de los respectivos protocolos tanto a 

nivel de protección general como específicos por incendios o inundaciones. 

- Colaborarán en el ámbito de sus competencias para gestionar el territorio rural para 

lograr su sostenibilidad ante los incendios forestales, involucrando en la gestión del 

riesgo por incendios forestales a otras políticas sectoriales estratégicas  
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- Adaptarán los respectivos dispositivos de defensa contra incendios a los nuevos 

escenarios y reforzar la cooperación entre ellos. Se colaborará igualmente para 

profundizar sobre el conocimiento en incendios forestales e influencia del fuego en 

los ecosistemas  

 
- Promocionarán acciones comunes para fomentar la participación y la sensibilización 

de la sociedad en la gestión de los incendios  

 
- Incorporarán las mejoras tecnológicas que se van produciendo en materia de 

prevención y extinción de los incendios forestales. 

 
- En materia de prevención de inundaciones, se avanzar en la consecución de un 

espacio en el que las actividades económicas y los núcleos de población convivan 

con un río Ebro y sus los afluentes comunes de las tres Comunidades en buen estado 

de conservación, sin que las inevitables crecidas produzcan daños significativos. 

 

San Adrian (Navarra), 24 de enero de 2023 

 

D. Francisco Javier Lambán  

Presidente del Gobierno de Aragón,  

 

 

Dª. María Victoria Chivite Navascués 

Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 

 

 

Dª. Concha Andreu Rodríguez,  

Presidenta de la Comunidad Autónoma de La Rioja 


